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                 Honorable Concejo Municipal

Rivadavia1373– CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 – FAX 473907
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

VISTO:


La problemática de la Seguridad Urbana; y

CONSIDERANDO:


Que la acción del Gobierno de la Provincia, debe ser acompañada por la Municipalidad y la comunidad, se trata de implementar una operativa que genere un sistema de colaboración y coordinación, basada en el principio de solidaridad comunitaria, orientada a la prevención del delito;

Por todo ello el

Honorable Concejo Municipal

Resuelve:

ARTICULO 1º: Créase en el ámbito de la Municipalidad de Villa Constitución, el Sub Programa Municipal de Alarmas Comunitarias, anexado como parte integrante del Programa Municipal de Seguridad Urbana creada según Ordenanza Nº3702/09.

a) Los vecinos organizarán reuniones con representantes de la Comisión Vecinal y la Comisión de Seguridad Urbana para elegir el tipo de alarmas que se instalaría en su vecindad, a los efectos de lograr mayor compromiso y participación convocar con suficiente anticipación a todos los vecinos de las cuadras en donde se desea instalar alarmas comunitarias.

b) Intercambiar todo tipo de consejos y opinión de los vecinos, en caso de ausencia de sus moradores (viajes, vacaciones), salidas o arribo de los integrantes del grupo familiar desde los lugares de sus distintas actividades, a efectos de buscar formas de advertir y disuadir a aquellos que tienen actitudes delictivas.

c) Instalación de alarmas comunitarias conforme a las características de la zona optándose por el sistema a elección, luces, iluminación inteligente (accionada por control remoto o automáticamente por el movimiento) cámaras de seguridad, silbatos, sirenas.

d) Lograr un número telefónico de llamadas sin cargo, buscando los medios para que a su vez tome contacto con la Policía.

e) Una vez organizadas las cuadras que integren la red del presente Sub Programa, se colocarán carteles en zonas visibles, que adviertan que hay protección del sistema de Alarmas Comunitarias.

f)  Aspectos de Interacción, se realizará voluntariamente la propuesta a los vecinos mayores: hombres y mujeres, considerados por la vecindad, que dispongan de cierto tiempo libre, para recorrer su zona y ser los observadores especiales de los movimientos y cambios que se produjeran.

g) Realizar una Campaña Educativa: con la Escuela del barrio, donde un miembro de la comunidad educativa podrá pedir a la Dirección de la Escuela dar una charla informativa y de prevención, dando a conocer los cambios estipulados en este nuevo ordenamiento, destacando que lo realizado está relacionado con el buen vivir, que como comunidad nos merecemos. 

ARTICULO 2º: El Departamento Ejecutivo Municipal tramitará un Acuerdo con la Empresa Provincial de la Energía (EPE) en el caso de que la alarma tenga que ser instalada y/o conectada en lugar perteneciente a la EPE.-

ARTICULO 3º: El Departamento Ejecutivo Municipal afectará recursos humanos necesarios acordes a lo resuelto.-

ARTICULO 4º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el Nº3786/2009 Sala de Sesiones, 2 de diciembre de 2009.-

Firmado: NIVER MOREYRA – Presidente H.C.M.


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

